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                                      DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

                                      DEPARTAMENTO DE RENTAS MUNICIPALES

                                      UNIDAD DE PATENTES


REQUISITOS PARA LA OTORGACION DE:

PATENTE MICROEMPRESA FAMILIAR
(MEF)

¿QUÉ SE DEBE ENTENDER POR MICROEMPRESA FAMILIAR Y CUÁLES SON SUS REQUISITOS? 
 Conforme a lo señalado en la Ley Nº 19.749 de 2001 que modifica al D.L. Nº 3.063, de 1979, Ley de Rentas Municipales, se entenderá por "microempresa familiar", aquella  que reúna los siguientes requisitos: 

a) Que la actividad económica que constituya su giro se ejerza en la casa habitación familiar; 

b) Que en ella no laboren más de cinco trabajadores extraños a la familia; y, 

c) Que sus activos productivos, sin considerar el valor del inmueble en que funciona, no exceda las 1.000 unidades de fomento. 

De acuerdo a lo señalado en el artículo 2º del Decreto Nº 102 de 2002,  Reglamento de la Ley Nº 19.749, la microempresa familiar es una empresa que pertenece a una o más personas naturales que residen en una casa habitación. En ella se pueden desarrollar labores profesionales, oficios, industria, artesanía o cualquier otra actividad lícita, ya sea de prestación de servicios o de producción de bienes, excluidas las peligrosas, contaminantes o molestas. 

	PERSONA NATURAL
	SOCIEDADES

	Anexo Solicitud de Otorgación de Patente Proporcionado por el Departamento de Rentas y debidamente autorizado por la Dirección de Obras Municipales (DOM)
	

	Formulario de solicitud de Patente, debidamente completado y firmado por el Contribuyente. (Entregado por el Departamento de Rentas)
	

	Formulario de Declaración de Capital Propio y Propaganda debidamente completado y firmado por el Contribuyente. (Departamento de Rentas).
	

	Fotocopia Cédula de Identidad del Contribuyente.
	

	Autorización O Informe Sanitario, según corresponda. (El Formulario es entregado por el Departamento de Rentas y la Autorización o Informe por el Departamento de Higiene ambiental).
	

	Declaración Jurada cumplimiento de Microempresa Familiar (MEF). (Departamento de Rentas Municipales)
	

	Certificado de Avalúo de la Propiedad entregado por el S.I.I, que evidencia el destino Habitacional de la Propiedad.
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